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EZNOTA RIA 
Vigésimo Octava de Guayaquil sE 2 

2018 [09 01 28 a. POB 
              

ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE-LA COMPAÑÍA 
IMPORTANUK S.A .orerorromnanmn 

CUANTÍA: $ 59.200,00 .--===-=-- 

DI: TRES TESTIMONIOS. ------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el TRES 

del DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Abogada LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE 

ESTE CANTÓN, comparece el señor LUCIANO DAVID 

ABAD RODRIGUEZ, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía IMPORTANUK S.A., 

el. compareciente declara ser mayor dé edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión «ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaz de obligarse y contratar a quien de 

DICIEMBRE : 

conocer doy fe, en virtud de - haberme exhibido sus , 

documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, papeleta de : 

votación y demás documentos debidamente certificados 

que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes, bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que procede como queda indica 

    

   

  

AB. 2 NOÍA OVA LÓPEZ 

ZANO ésima Octava de 6 lA oyaquíl 
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de aumento de capital y reforma parcial 

del estatuto social, que se contiene al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor LUCIANO DAVID ABAD RODRIGUEZ, en 

su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía IMPORTANUK S.A., el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) la 

compañía IMPORTANUK S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada por el Abogado Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el dieciséis de mayo del dos mil doce e inscrita : 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el nueve 

de julio del dos mil doce.- b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiocho de 

noviembre del dos mil dieciocho decidió aumentar el 

capital y reformar parcialmente el estatuto social de la 

mencionada compañía. Estas resoluciones constan en el 

Acta de dicha sesión, cuya copia se anexa a este 

documento.-TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- El 

representante legal de la compañía IMPORTANUK S.A., 

señor LUCIANO DAVID ABAD RODRIGUEZ, manifiesta 

que por convenir a los intereses de la sociedad, se resolvió . 

. aumentar el capital de la compañía hasta la cantidad de 

 



          

, ENT RIA] | 
Vigésima Octova de Guayaquil K$S 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMPORTANUK S.A. 

n la ciudad de Guayaquil, hoy veintiocho de noviembre del año dos mil 
leciocho, siendo las diez horas, en la oficina de la compañía IMPORTANUK 
'A., ubicada en la Av. Machala 2501 entre las calles Cuenca y Brasil, se 
"únen todos los accionistas con el propósito de constituirse en Junta General 
niversal Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías.- Los Accionistas: señor LUCIANO DAVID 
ABAD RODRIGUEZ, propietario de seiscientas siete acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; señorita 
ANA LORENA ABAD RODRIGUEZ, propietaria ciento noventa y dos acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
úna; y, señora MARIELLA FERNANDA ALVAREZ BARRERA, propietaria de 
Ae acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

érica. Se deja expresa constancia de que todas y cada una de las acciones 

Ss encuentran a la presente fecha, integramente suscritas y pagadas.- : 

> 
C
O
N
O
 

     

ODRIGUEZ, y actúa como Secretario el Gerente General señor LUCIANO 
AVID ABAD RODRIGUEZ. La Presidenta de la Junta ordena al Secretario 
ue elabore la lista de asistentes, lo que permite constatar que se encuentra 

reunido la totalidad del capital social de la compañía, que es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

ividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
stados Unidos de América cada una; hecho lo cual ordena se de inicio a la 
esión y se de conocimiento y resolver uno a uno los puntos del orden del día 

que para tal efecto se ponen a consideración de la Junta: | 

| 
PRIMERO.- Aprobar el aumento de capital, la suscripción de las nuevas 

acciones, y la forma de pago; | 

SEGUNDO.- Aprobar la reforma parcial del estatuto social en lo que se refiere 

á designa para que presida la Junta a la señorita ANA LORENA ABAD 

el Capital; 

| 
TERCERO.- Autorizar al representante legal de la compañia para la 
suscripción de la escritura de aumento de capital y reforma parcial del 
estatuto social. 

Jna vez aprobado por unanimidad el orden del día, se da tratamiento al 
drimer punto planteado, para lo cual toma la palabra la Presidenta de la 
hfunta y manifiesta que por asuntos inherentes a las actividades de la 
ompañía, es necesario e imperioso aumentar el monto del capital de la 
ompañía en la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de manera que 
sumados al capital existente quede en la suma de SESENTA MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto mediante la suscripción de 
tincuenta y nueve mil doscientas nuevas acciones. Expresado lo anterior, la 
unta pasa a deliberar y por unanimidad resuelve la primera te de este 
vunto, por lo que se pasa a tratar lo referente a la suscripción Me las nuevas 
acciones y su forma de pago, vuelve a tomar la palabra la. A soi a 
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Junta y manifiesta que la emisión de las nuevas acciones que se suscribirán 

serán hechas mediante la capitalización de la suma de CINCUENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

correspondiente a la cuenta de aportes de los accionistas para futuras 

capitalizaciones, luego de escuchar la propuesta planteada por la Presidenta 

de la Junta, se solicita que se consulte a los accionistas para saber si hacen o 

no de su derecho de preferencia, quienes declaran de manera expresa que sí 

harán uso del derecho que los asiste. 

Puesto a consideración de la Junta esta propuesta, esta resolvió, aprobó y, 

ratificó la entrega de dinero efectuada por los accionistas y administradores 

de la compañía, el mismo que no ha generado intereses ni beneficio alguno 

para ellos, por lo tanto el pago de las nuevas acciones que se suscriben, sean 

hechas mediante la capitalización de la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS -DE AMÉRICA, 

correspondiente a la cuenta de aportes de los accionistas para futuras 

capitalizaciones, por lo cual se aprueba la siguiente suscripción: 

a) El señor LUCIANO DAVID ABAD RODRIGUEZ, suscribe CUARENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTAS DIECIOCHO nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

b)La señorita ANA LORENA ABAD RODRIGUEZ, suscribe CATORCE MIL 
DOSCIENTAS OCHO nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. 

c) La señora MARIELLA FERNANDA ALVAREZ BARRERA, suscribe SETENTA Y 

CUATRO nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Una vez que se ha resuelto por unanimidad el primer punto del orden del día, 
se pasa a tratar el segundo punto, que trata sobre la reforma parcial del 
Estatuto Social, la Presidenta de la Junta manifiesta que una vez que se ha 
acordado el aumento de capital, se hace necesario reformar parcialmente el 
estatuto social de la compañía en la parte pertinente al capital, el mismo que 
quedará de la siguiente manera: CLÁUSULA QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El 
capital social de la compañía es de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en sesenta mil acciones ordinarias . 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el 
mismo que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionista.- Luego de una breve deliberación se aprobó por unanimidad la 
reforma parcial del estatuto social y que se cuente con la introducción de los 
cambios hechos en el texto original de la escritura de constitución, en lo que 
tiene que ver con la cláusula quinta del estatuto social.- 

Por último la Junta resuelve autorizar expresamente al representante legal de 
la Compañia IMPORTANUK S.A., señor LUCIANO DAVID ABAD 

RODRIGUEZ, para que comparezca al otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública de aumento de capital y reforma parcial del estatuto social, 
cumpliendo de esta manera con lo establecido en el estatuto social de la 
compañía. 
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| NOTARIA 7) 
No habiendo otro asunto que tratar, se ano Vigia 
de la presente Acta. Reinstalada la sesión, sg_da.lectura. e te: «prisma en VOZ 
alta, aprobándola por unanimidad, los asistentes en señal de on la 
suscriben. Ps la sesión a las doce horas. 

. bese dl 

| Y) O | 
ya DAVID ABAD RODRIGUEZ A LORENA AB: D ¡ore 
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ENA ABAD RODRIGUEZ 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

   
   

    

AVID ABAD RODRIGUEZ 
SECRETARIO | 

  
  

  

"AE LUCRECIA CORDOVANÓPEZ 

E2NOTARÍA  : 
EAN, uva de Guayaquil. ' 
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| 

a DIPORTANUK S.A. 
] 

| Guayaquil, 04 de julio del 2017 

  

IN 
j I- 

] | 
Señor di 

LUCIANO DAVID ABAD RODRIGUEZ o ] | 

Ciudad l | 

| | 

¡ De mis consideraciones: 0 | o | | | 
Y | . : : 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

¡la Compañía “IMPORTANUK S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de: CINCO 

[AÑ OS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. | 

: 

En él desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial «y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
| Estatuto Social de la Compañía. | | 

| 

| Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatúto Social de la compañía 

cuya Escritura Pública de 'constitución se otorgó ante el Notario. Público 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 16 de mayo del 2012, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 09 de julio del 2012. , 0: 

: | | 
l 
: : Atentamente, 

  

| : Mariel a Fernanda Alvarez Barrera | 

: Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

' ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
: IMPORTANUK S.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- 
Guayaquil 04 de julio del 2017. | 

4 | | . 
(y 7 ho A Y A i : ¡ 

_JÚCIANO DAVID ABAD RODRIGUEZ | | 
: C. C. No. 0913522173 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  
REGIST o 

1 
AERRSUE ADJUNTA.   

| 
! 
¡ 
1 

    
  

 



  

  

] 
| 

A Reg istro Mercantil « de Guayaquil | 
Ñ UMERO DE REPERTORIO: 29.324 

FECHA DE REPERTORIO:05/jul/2017 

HORA DE REPERTORIO:08:56  : 
  ———— — A E 

  En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

1. Con fecha cinco de Julio del dos mil dicisiete queda inscrito el presente 

Nombr amiento de Gerente General, de, la Compañía IMPORTANUK 

S. A... a favor de LUCIANO DAVID ABAD RODRIGUEZ, de fojas 
29. 087 a 29. 090, Registro de Nombramientos número 7.902. 

| 
ÓRDEN: 29324: a ] o US 

| IDE 
L DSYED 3JHuHos* 

| de DA 
UDOCHVaHnxaDPrDA 

A 

UU 

  

  

EA? Torres 
RÉGISTRO MERCANTIL 

( DEL CANTON GUAYAQUIL 
| o po : DELEGADA 

REVISADO ray 

| 
: Guayaquil, 06 de julio de 2017 

1 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuarido esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Ne 0143378 
A  



  

  

      

: SEA EA 6 ! ] RA LR MOLE 

| o Nom 
'gésimo A de A 

  

y pican Sopena de e Civil, 
- Identificación y Cédilación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913522173 

Nombres del ciudadano: ABAD RODRIGUEZ LUCIANO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de «nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1976     

  

Sexo: HOMBRE o 

    

| 

Nacionalidad: ECUATORIANA | ] | 

| 
o. Instrucción: BASICA | 

Profesión: COMERCIANTE | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ BARRERA MARIELLA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: ABAD LEON ANIBAL LUCIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA o e | 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ ACUÑA VIRGINIA. ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

-Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

| 
| 

"Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

l 

1 

| Condición de donante: NO DONANTE 

| Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
1 

  

N? de [certificado: 188-177-94022 

| | | | | | [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

B-177-2402 Director General del Registro Civil, Identificación y CedufiB]SLUCRECIA CÓR DOVA LEE d 
Documento firmado electrónicamente LA A Ñ 

|| La in ptitución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob. AN abr 1yalaLCE. 

!|Vigencia delldocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  
    

  

  

  

  

    

    

        

  

  

    

      

  

  

  

      | 
| 
 





  

    

  

  

  

  
    

   

| REPÚBLICA DEL ECUADOR *    DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO VI, 
IDENRFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    :ABAD.LEON 
APELLIDOS noi DEl 
“RODRIGUEZ ACUÑA YI 
Lisa Y FECHA DE expenic 

Qui” 

  

    
   

    

  

   

      

    ALVAREZ tica 

    

    

   
    

  

    
  

  

  

CERTIFICADO BE VOTACIÓN a 
4 0£ FEBRERO 2013 . COEY 

LE ROA, Lai 

601 - 010 0913522173 HIRO . . 2 CÉDULA 

ABAD RODRIGUEZ LUCIANO: DAVID 
- APELLIDOS Y NOMBRES 

  

GUAYAS 1 - PROVINCIA. + CIRCUNSCRIPCIÓN: | 
" GUAYAQUIL Los 
CANTÓN “OF "ZONA: 
SUCRE A eS PARROQUIA * s. 

O A 
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CELA CORDOVA LÓPEZ 
AB. 

Vigésimo Odovo de Guayaquil : 
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| REGISTRO ÚNICO DE conri anio LY) RIA 

SOCIEDADES ¡ Vigésimo Octovo de Guayaquil 

  

   Ra E      
   

  

s 
¿ON 

| 
| a "E TACE bien ál país! 
; ' 

O RUC: 0992770899001 

4 | SOCIAL: IMPORTANUK S.A. | 

4 

| omar E COMERCIAL: DORMI LEON | 
| ! REPRESENTANTE LEGAL: ABAD RODRIGUEZ LUCIANO DAVID 

Y CONTADOR: |! GESTOSA S.A. 

: QLASE CONTRIBUYENTE: . OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: : El] 

] GALIFIS ACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: : S/N | 

| | 
FEC. NACIMIENTO: i . FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/08/2012 

C. INSGRIPCIÓN: * 13/08/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/09/2018 | 

FEC. sus ENSIÓN DEFINITIVA: , FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

Il” [AcTiaDlaD ECONÓMICA PRINCIPAL! ; 
VENTA ÁL POR MAYOR DE MUEBLES DE HOGAR 

  

  

  

  

           
    

| 
| 

ea hr Ra EDO A 

OMICILO TRIBUTARIO... A ¿ PE NO Pe i E o A Mi E 
rovincid: GUAYAS'Canton: GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calle: AV, MACHALA Numero: 2501 Interseccion: CUENCA - BRASIL Referencia ubicacion: A UNA 
UADRÉ DEL COLEGIO GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 042361379 Email: contactoMHaudicount.com.ec : 

! l 

| 
BLIGAFIONES TRIBUTARIAS 27 7 | o : 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

     
qe     Y En 

    

o
m
 l
a
 

i 
1 
, 
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Y ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
1 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
1 DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

! 1 DECUARACIÓN MENSUAL DE IVA 

| l ( 
Son deréchos de tds contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechas procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 1 
llas pers pnas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

; de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
: eclaragiones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. o : | 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
» Areste servicios únipamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, | 

! i : l 
1 po 

, ! o : | | ¡ no 
Y 7 Lo AS —; TT = z t 

Il [A DE.ESFABLECIMIENTOS REGISTRADOS E bo de 
H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO: 1 . ABIERTOS + * o 1 | 

JURISDIECIÓN : : 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 0 : 

IP | 

, . ' 

| l | 
I IE : | 

| : A ñ ! 

: . x 
: ¿ 5 I 

| 
! : : | 

y Ma , 
Í ; 

E 

¡ 

| 

pa " ( - : La” 
! Dódigo; RIMRUC2018002550104 : a 

[ hs 22/11/2018 14:56:46 PM NS a ef DONA LOPE? 
| ecna :9D: non” AIM | 2202 | LUCRECIA y i , 

i 
|     

Pag. 1de2    



  

  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

       
  

SOCIEDADES 

ONES 
NÚMERO RUC: | 0992770889001 

RAZÓN SOCIAL! IMPORTANUK S.A. 

  

  

  

  ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS]. 00 

  E z TRATA 7 TA TT TZ yz z TA   
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. ÍNICIO ACT.: 13/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — DORMILEON FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES DE HOGAR 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calle: AV, MACHALA Numero: 2501 Interseccion: CUENCA - BRASIL Referencia: A UNA CUADRA DEL 
COLEGIO GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 042361379 Email. contacto audicount.com.ec 
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SESENTA MIL DÓLARES DE LÓS ESTADOS--UNIDOS 

DE AMÉRICA.- El aumento del capital y la consecuente | 

reforma parcial del estatuto social de la compañía | 

IMPORTANUK S.A., se lo realizará de acuerdo a lo | 

estrictamente acordado, aprobado y redactado en el Acta | 

de Junta General Universal Extraordinaria de | 

Accionistas celebrada el veintiocho de noviembre del dos | 

mil dieciocho, la misma que autorizó expresamente al 

representante legal de la compañía para que comparezca ' 

al otorgamiento de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma parcial de estatuto social.- CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor LUCIANO 

¡DAVID ABAD RODRIGUEZ, por los derechos que | 
| 

representa de la compañía IMPORTANUK S.A.,!' 

comparece de acuerdo a lo establecido en el estatuto | 

social de la compañía y declara bajo juramento: a) Que | 

el aumento de capital se encuentra correctamente 

  

integrado y pagado; y, así mismo queda reformado | 

parcialmente el estatuto social, de conformidad con lo; 
| 

|que consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiocho de: 

noviembre del dos mil dieciocho; b) Que la compañía que! 

represento a la fecha no es contratista de obras públicas | 

del estado y de ninguna institución pública; y, e) Que la 

compañía que represento no tiene obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Se     

    

Social I.E.S.S.- Agregue usted señora Notaria las 

| formalidades de estilo para la perfecta validezAde la....-- 

- - 
se...” 57
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Escritura Pública, debiendo agregar como documento 

habilitante el nombramiento de Gerente General de la 

Compañía y copia certificada del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

celebrada en la fecha que tantas veces se menciona.- 

Firma Ilegible.- Abogado Carlos Barrionuevo Chávez.- 

Foro de Abogados número cero nueve - dos mil 

quince - ochocientos noventa y cinco.- Hasta aquí la 

minuta.- Se agregan los documentos de Ley.- Leida esta 

Escritura de principio a fin por mí la Notaria en alta voz 

a la otorgante, ésta la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- La 

Notaria.- DOY FE. rnmanmannaanm 

Ly 
LUCIANO DAVID ABAD RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL - IMPORTANUK S.A. 
C. C. No. 0913522173 

C. V. No. 001 - 010 

R.U.C. No. 0992770899001 

  

LA NOTARIA 

     ] Las 
Letegtite O/delre 

E —— Q Y . E 
ABOGADA LÚCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



                

        
                

Se 

  

_
 0 a S O a l
l
 O A,
 

O p O 07)
 

O A. a HR
 

Ñ FO
 Sr
 O. a 0)
 

a
 

O > da
 S E Za
 

t=
 O u/
 

e
 / | 

APITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTANUK S.A, el mismo que sello, 
| ¡ 

fi mo y rubrico en la ciudad de Guayaquil el tres de Diciembre 

    - (O 

del dos mil dieciocho. ----=> cnica tnoo | 

    | 
| A/LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

| NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 
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actura: 002-002-000067614 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ZAOTARIA 
sima Octovo de Guoyoquil 7 
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EXTRACTO 

  
  [Escritur; AN": [20180901 028P04317 
  

| 
  ACTO O CONTRATO: 
  AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: |3 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:28)   
  

  

  

    

  

  

    
                
  

  

  

  

    
  

  
  

    
    
  

  
      

     

  

  

   

PTORGANTES . 

0 *. OTORGADO POR | 

. «| - Documento de No. ; Persona que le 
ersor a Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente . identidad. Identificación Naclonalidad Calidad representa 

ABAD RODRIGUEZ LUCIANO REPRESENTAND . 7 ECUATORIA [GERENTE : 
Natural DAVID OA CÉDULA . 0913522173 N GENERAL IMPORTANUK S.A. 

| 
! > AFAVORDE . 
¡ z . : Documento de No. ; : : Persona que 

Persoija Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa! 

: | 

UBICACIÓN 

I[- — Provincia Cantón Parroquia ! 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIÓN 

Í DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

¡OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O y . 
CONTRATO: 59200.00 et p/ 
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| NOTARIA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ | 

| NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 
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+ [NUMERO DE REPERTORIO: 60. 300 
+ FECHA DE REPERTORIO: 04/dic/2018 

>, HORA DE REPERTORIO: 08:27 -- 

o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el | Registrador Mercanil del! 

. Cantón Guayaquil, ¿ha inscrito lo, siguiente: : ad 

2 A Cón' fecha cuatro de Diciembre: del dos mil dieciocho; Queda. inscrita:la 
- “presente: escritura: pública; la. misma” qué contiene: Aumento de Capital 

Suscrito y la Reforma. del: estatuto * de la” compañía * denomiñada: . 
: . IMPORTANUK S,A., de* fojas. 6. 971: a: 56.982,. Registro. Mercantil: 

-T número 0.4. 998. 2.- Se efectuaron ánotaciones del conteni; de de. de este 2. :escrifura;, 

| En A Ñ 

o e Guayaquil, '05 de diciembre de 2018 
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